COOPERATIVA MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CHILE 1242-MONTEVIDEO 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

[bookmark: _GoBack]La Federación Uruguaya de cooperativas de consumo, en su carácter de Interventor de COOPERATIVA MUNICIPAL, de acuerdo en el decreto n° 223/2023 de 13/02/2023, dictado por el juzgado letrado de primera instancia  en lo civil de 12° turno, en autos caratulados “auditoria interna de la nación c/ cooperativa  Municipal de Consumo –designación de administrador – IUE 2-44967/2032. Y con lo establecido en los Estados sociales  (arts. 26,28 y 29) convoca a los seres asociados a la asamblea general ordinaria a realizarse en primera convocatoria el día 22 de noviembre a las 16hs. Con la mitad más uno de los socios habilitados de la cooperativa y si no se lograse este quórum en segunda convocatoria  el mismo día a las 17:00 hs con el número de socios presentes
El quórum exigido para sesionar en primera convocatoria, es de la mitad más uno de, los socios  activos y en segunda convocatoria, la asamblea sesionara con el número de socios  presentes (art. 25 del estatuto)
El acto tendrá lugar en el local de la institución situado en Dr. Barrios Amo rin  n° 1231 en la ciudad de Montevideo 
  OREDEN DEL DIA
Ejercicio Económico cerrado el 31 de mayo 2023:
a) informe de comisión fiscal 
b) memoria anual
c) proyecto de distribución y absorción del resultado de gestión 
d) re consideración de aprobación de memoria anual al 31/5/22


  
      
                                                                             
                                                 



